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ArÉíeuE* 3.6

§isÉeasaa y régirmeae educaÉívo

Tantn el sister¡en cü$r* el régernere, edtwatiao son, d¿scen-
trol,izados.
Et Estadp coord,ina, la, plítiea, ed;rcatiaa. Forrnuha, lrls
litwa,nú,entos generales d.e laspla,nes de estudins aslconn
las reEuisitos mínimas d,e la organiza.ei.6n dc lns centros
edrucatioos. Supen:is@ su cumplit¡ti.enn y la, co,lidad, de
ia edtrcación.
Es deber d.el, Estdn @,segur@,? que nad,ie $e oea, impedi-
fu de recibir edil¡a,€ión ad,ecuada, por razón dn su si-
fim¿i,ón econón¡¿ina, o d,e limita¿inncs mnntales oftsbas.
Se da, prinri.d,aá a,la edu¿a¿i,ón en la. asignaci.ón dc re-
úe¿rsos ordinarias dcl Prestlpttasto de la Repúblba.

CONCORDAhICIAS:
C.: arts. 73,74,75,77,18, 19, 23, 58;
D.U.D.H. arr.26; P.I.D.E.S.C.: arts. L3,
15; C.A.D.H.:art.72

Max Ssls,zar Gallegos

'L. Fostulado: 66tafito el sistema cofiro el ré
cativo sofr descen tralizados"

gimen edu-

El sistema, considerando los pdncipios y normas que regulan la educación,
debe ser descentraltzado. Lo mismo ocurre con el régimen.

Tratándose de una nación multiétnica, pluricultural y donde existen circuns-
cripciones territoriales claramente definidas, es menester ad.ecuarse a las condiciones
de cada quien en cadalugar. No se puede dejar de reconocer que no pueden aplicarse
los mismos criterios areahdades distintas dentro de un mismo Estado. Esto se debe
plasmar en normas que respeten dichas características.

Asimismo, esto quiere decir que la función del Estado se irradia a todos los
rincones detr territorio nacional.

Adicionalmente, el régimen de competencia no puede cefltrarse en un soio lu-
gar, por ejemplo, la capital del Estado, sino que se requiere la presencia dela autori-
dad administrativa en todos y cada uno de los lugares donde se le requiera.

Cabe indicar que la descentrahz.,aciíndel sistemay réglmen debe encaminarse a

Procurar un estánda4 de td, for.ma que las difetencias importantes se conviertan, en
lo posible, únicamente en teritodaies, más elementos accesorios propios, pocos de
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carácter regional, respetando la identidad de las personas, pero que finalmente se

brinden paralelamente herramientas cornunes que pueda facilitar la socialización del
individuo y la convergencia al interior de un todo común.

2. Esostr.¡lado: tnel Estado cooÉdina la política ed¡.rcativa.
Forrn¡.rtra los tri.nearniefltos gerreraLes de los pXaÉ?es de
eseudio así corno los requiéitos rmínirrros de La orga-
nización de los centros educativos. Supervrsa su eurat-
ptrirnierlto y la calidad de la educación"
Hay una centraltz,ación en las funciones de caráctergeneral. Como no puede ser

de otro modo, el Estado, a través de sus instancias administrativas correspondientes,
debe coordinar la política educativa,la fotma como se conduce el sistema, elrégimen
y los objetivos perseguidos.

En consecuencia a lo expuestq los lineamientos generales de los planes de
esrudio son formulados por el Estado. Esto no es óbice para que estos lineamientos
sean revisados periódicamente, y por el contrario, es flecesario que así sea, y por
supuesto, que de esa revisión resulte un cambio o ac¡tahzación positiva.Larevisión
debe recoger, en 1o posible,las propuestas de la sociedad civil, y en particular aquellas

que proverrgan de los sectores más autorizados pata pronunciarse sobre Ia materia.

La administración púbüca debe responder de manera flexible ai principiq adap-
tando los lineamientos de estudio alavance científico, tecnológico, pedagógico y cul-
tural en general, además de comprender las difetencias esenciales producidas en ei
seno de la sociedad, que no respoflden necesanamente a los conceptos aludidos.

Debe procurarse, entonces, un canal de orientación y comunicación que se re-
troalimente de maflera constante y fluida. El peligro en la demora puede resultar en
un factor determinante para el fracaso de la política educativa.

Los lineamientos deben recoger estos principios; de 1o coritrario pueden cons-
tituirse enbaneras de acceso irracionales a los cambios propios de cada matena en
discusión. La administración pública per se no flecesariamente irterniltza las exter-
nalidades negativas que tal conducta puede acatrear en la sociedad. Los problemas de
agencia en este sector son ciaramente identificables.

Igualmente sucede con los requisitos paraLa orgatización de los centros educa-
tivos. Si bien es posible que sean constituidos por personas narurales y jurídicas, se

deben respetar ciettos lineamientos mínimos. En ese mismo sentido, nos remitimos
a los comentarios expuestos a propósito del artículo 13 del Texto Constitucional.

Que el Estado supervise el cumplimiento de los requisitos para La orgarización
de los centros, así como la polit:.ca y los lineamientos generales es una obligación y
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una fr-rnción que se deriva del mismo supuesto. No había necesidad, en tealidad, de

haceúo notar. Las labores de supervisión y control le competen directamente.

En lo que a calidad se refiere, el ptecepto nos hace ingresar en un territorio
discutible. Parzconceder la supervisión de Ia caüdad de la educrción es necesario que

preexistan una serie de condiciones.

Primerq es necesario establecer un estándar. Para ello es indispensable que se

determine cuái es el producto final que se espera cultivar, qué necesita y qué pode-
mos dade al educando; qué clase de conocimientos y habiJidades requiere.

El estándar debe ser, en general, común a todos los casos, pero observando el

criterio de descentrñzaciín acotado líneas antes. No puede ser único. Deben obser-

varse las caractedsticas individuales de cada proy".,o, .l nivel al que se avoca, tipo de

gestión, etc.

Segundo, también es indispensable contar con un ente qile primero imponga el
estándar y luego lo verifique. Este ente debe ser descentñzado.

Tercero, el estándat debe mantenerse abierto, y establece4 al igual que en los
demás casos, requisitos mínimos indispensables.

Cuattq debe existir un¿ institución guía, que puede variar en el tiempo. EI mo-
delo en teoría no es suficiente, su aplicación práctica resulta un elemento requerido
en todos los casos.

Quinto,la supervisión y el estándar se desarrollan sobte la base de un muestreo
real.

Una entidad no puede supervisar planes de estudio, üneamientos, organizacióny
calidad si es que no puede ella misma administrarlos. En lo que va de la vigencia de la
florrna, esta se ha incumplido, nos atrevemos a menciona4 de rnaneta casi completa.

No es un misterio que las instituciones públicas de educación sean las primeras en
incumplir el mandato. El Estado se ha propuesto metas que no es capaz de cumplir.

Lapoca eficiencia gubernamental en el mercado educativq donde también operan
y compiten los privados de rna;rtera acúva, normalmente es sinónimo debaja calidad.
Esto se agtüza más cuando la concurrencia de entes particulares es numerosa, la
rlemanda alta, y la supervisión casi nula y/o ineficiente. El Estado del¡e terrder a

equilibrar las prestaciones brindando, por su parte, un servicio óptimo y altamente
competitivo, que incentive al sector privado a invertir de manera permanente y gene-
tar así un estándar adecuado.

Finalmente, con (especto a [a medición de la caüdad, debe tomarse en cuenta
que ei sistema puede verse subordinado a factores que conlleven 

^ 
ertor, pues la

imposición de metas, por ejemplo, puede llevar a las instituciones a falsear o forzar
resultados que no necesariamente sean reales.
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3. Postulado: ntes deber del Estado aseguÉar que nadie
se vea impeCido de recibir educaeión adec¡-rada por
tazón de str situación ecos!ómica o de Xirnitaciones
mentai.es o física"
Ei precepto contiene varios supuestos. El Estado debe asegurar que todas las

personas reciban educación. La educación, como yasehzexpresado en ei artículo 1.3,

cumple un rol fundamentalparala persona y debe tender aigualar las oportunidades
errtre las mismas.

El seguro que impone el precepto no significa que sea el Estado quien preste

directamente el servicio.

La educaciín a que se refiere el precepto es aquella considerada adecuadaparu
ios íines requeridos. Nuevamente surge el tema de la calidad, o de idoneidad de la

ofena si se quiere. Si nos basamos estrictamente en Ia que actualmente brinda el

Estadq resulta ser un rnalparámefro parz tomar como estándar.

Debe tomarse en consideración que siendo el Estado un agente activo en la
prestación del servicio, se encuentra sujeto a las mismas obligaciones que los particu-
lares para el cumplimiento de su función.

Las limitaciones a que se refiere la norma tienen que ver con el derecho a la no
discriminación, y a los derechos fundamentales consagrados en el artículo 2.

Adicionalmente, el Estado debe velar para que aquellos que sufren limitaciones
mentales y físicas puedan acceder a una educación adecuada. Cada caso debe tratarse

de manera particular.

Al existir relación directa erltre capital humano y productividad, este principio
estimula, asimismo, el aumento de la nqteza. Tiene que ver también con temas de

ofefia y demanda insatisfechas, a las cuales ya nos hemos referido en nuestros co-
mentarios

4" Postulado: "se da prioridad ala educación en la asig-
nación de necursos ordinarios del Presupuesto de la
República"
El precepto se explic por sí mismo. De los recursos ordinarios del presupuesto

anual de Ia República debe darse pdoridad a la educación. La prioridad implica ocu-
parse primero de la mismay asignarlela mayor cantidad de recursos en-relación a los

otfos sectotes.

Esto no significa que deba asignarse un monto qtre pueda ser libtemente distri-

buido. Con el derecho viene impuesta Ia obligación de dar cuenta respecto a los

412



r--

DE LOS DÉffiEO}4GS GOEIALE§ Y EGGñáéfuñB#G§ ART. 1G

recursos destinados y su asignación valiosa y eficiente. Debe existir un marco opera-

tivo de gestión Presupuestatia.

De ¿cuerd o a Ia cuantía asignada corresponderán ciertos resultados. Toda vez

que la educación es un elemento central paru el crecimiento económico y social, Ia

asignación de recursos resulta prioritaria en el sector.
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